
Acción Tutela 2021-00090 
Accionante: Laura Juliana Grisales Aristizábal 

Accionado: Asociación Médicos Internistas de Caldas  
I.P.S. Médicos Internistas de Caldas S.A.S. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO  

MANIZALES, CALDAS 
 

Seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Visto el informe de citaduría N° IC_CSJP21-124 del 5 de agosto de 2021 

suscrito por servidor judicial del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 

Penales de Manizales, se dispone a REQUERIR a la señora Laura Juliana Grisales 

Aristizábal para que dentro del término máximo de un (1) día hábil aporte al Juzgado 

dirección física, teléfono y dirección de correo electrónico de la Asociación IPS 

Médicos Internistas de Caldas, al cual se le pueda notificar de la presente acción 

constitucional. 

 

En ese mismo sentido, se REQUERIRÁ a la IPS Médicos Internistas de 

Caldas S.A.S. para que en ese mismo plazo aporte la dirección física, teléfono y 

dirección de correo electrónico del Gerente o el Liquidador de la Asociación IPS 

Médicos Internistas de Caldas, o el canal mediante el cual le corrió traslado de la 

solicitud del accionante conforme obra en su respuesta a la petición del 4 de junio 

de 2021, para efectos de enterarle de la presente acción constitucional. 

 

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 

y el artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Por último, se ordenará la publicación de la admisión de la tutela N° 2021-

00090 y de esta providencia, en el micrositio del Despacho que se encuentra 

disponible en la siguiente ruta i) ingresar a la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/; ii) en la parte izquierda baja ingresa a la opción de 

Juzgados Municipales y en la lista selecciona Juzgados Penales Municipales; iii) 

busca y selecciona al lado del mapa de Colombia la opción de CALDAS, CAPITAL: 

MANIZALES; iv) busca Juzgado 002 Penal Municipal con Función de Conocimiento 

de Manizales; y, v) por último, ingresa a Acciones de Tutela 2021. 

 

Notifíquese la presente providencia por el medio más expedito, advirtiendo a 

los intervinientes que por las condiciones actuales de aislamiento social, sólo se 

https://www.ramajudicial.gov.co/


atenderán sus intervenciones a través del correo electrónico institucional 

pmcon02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

WILLIAMS FELIPE IBAÑEZ JURADO 
JUEZ 
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